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DESPACHO DEL CONTRALOR
RESOLUCiÓN NÚME.I~Q. 2621 DE

"Por la cual se hace un nombramiento provisional
en una vacancia temporal"

- 6 NOV. Z013

ELCONTRALOR DE BOGOTÁ, D.C.
En ejercicio de sus atribuciones legales y las conferid as por el

Acuerdo Número 519 de 2012

C O N S I D E R A N D O:

Que mediante Resolución número 2589 del 06 de noviembre de 2013, se le otorgó
comisión a CARMEN ROSA MENDOZA SUAREZ, identificada con la cédula de
ciudadanía número 51.856.552, titular del cargo PROFESIONAL
ESPECIALIZADO, CÓDIGO 222, GRADO 07, para desempeñar el cargo de
CONTRALOR DELEGADO lNTERSECTORIAL,Nivel Directivo, Grado 04, adscrito
a la planta Temporal de Empleados de la Contraloria General de la República, a
partir del ocho (8) de Noviembre de 2013y hasta por el término de un (1) año

Que de conformidad con el Decreto 4968 del 2007, los nombramientos provisionales
en vacancias temporales no requieren de autorización previa de la Comisión
Nacional del Servicio Civil.

Que por necesidades del servicio se requiere proveer el cargo de PROFESIONAL
ESPECIALIZADO, CÓDIGO 222, GRADO 07, de la planta global de la Contraloria
de Bogotá D.C.

Que previa verificación realizada por la Dirección de Talento Humano, se encontró
que MARTHA CECILIA MIKAN CRUZ, identificada con la cédula de ciudadanía
número 51.603.474,cumple con los requisitos exigidos para el ,esempeño del cargo
de PROFESIONAL ESPECIALIZADO, CÓDIGO 222, GRADO 07, con perfil de
Contador Público, Especialista en Administración Estratégica del Control Interno y
Gerencia Social.

Que en mérito de lo expuesto,
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RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Nombrar con carácter provisional a MARTHA CECILIA
MIKAN CRUZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 51.603.474, en el
cargo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO,CÓDIGO 222,GRl\DO 07, de la planta
global de la Contraloría de Bogotá D.C., a partir del ocho (8) de Noviembre de 2013y
hasta por un (1) año o hasta que dure la comisión de la titular del cargo CARMEN
ROSAMENDOZA SUAREZ.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La erogación que cause el cumplimiento de este acto
administrativo se hará con cargo al presupuesto de la actual vigencia fiscal.

ARTÍCULO TERCERO.-
expedición.

La presente resolución rige a partir de la fecha de su

COMUNÍQUESE YCÚMPLASE

Dada en Bogotá,D.C., a los

_ 6 ~O~.1013

DIEGO ARDILA ME NA
ContraIor de Bogotá D.

ElaOOró: KarimeGme Prat.la I
Revisó: Maria Teresa Velandia Femández. DindOra Talento Humano JJ
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